
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE EDELMIRA MARTINEZ FORERO 
DEMANDADO COLPENSIONES 

  RADICACIÓN  18-01-31-05-001-2015-00375-00  
  INTERLOCUTORIO 094 

 
Se encuentran las diligencias a Despacho con el fin de resolver la solicitud de terminación por pago 
total de la obligación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas, presentada por la 
apoderada de COLPENSIONES. 
 
De la revisión al expediente se observa que con auto del 24 de marzo de 2021 (pdf.34 del expediente 
digital) se ordenó cancelar a la parte actora y a su abogado la suma de $553.023.250.oo, valor que 
cubría en su totalidad la liquidación del crédito debidamente aprobada. Asimismo, mediante auto del 
17 de septiembre de 2021 se canceló el valor de las costas procesales y se requirió a la parte actora 
a fin de que manifestara si con dicho pago se entendía satisfecha la obligación, concediéndole para 
ello 3 días, término que venció en silencio. 
 
Así las cosas, dado que la parte actora no realizó pronunciamiento al requerimiento efectuado con 
auto que antecede y como quiera que no existe saldo pendiente de pago, este juzgador accede a la 
petición elevada por la entidad ejecutada, en consecuencia, decreta la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y la devolución de 
los remanentes a la entidad demandada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito, de conformidad con lo previsto en el artículo 
461 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía,  

 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso, por pago total de la obligación, de acuerdo a 
lo expresado en la parte motiva de este pronunciamiento.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución a la entidad demandada COLPENSIONES del título judicial No. 
4754030000413539 por valor de $195.110.086,oo, así como los demás dineros que sigan llegando a 
este proceso a partir de la fecha, por pertenecer a excedentes no embargados. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas previas decretadas en el presente asunto. 
Ofíciese para tal fin. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación. 

 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE  FABIO ENRIQUE ESPINAL CEBALLOS 

DEMANDADO SALUDCOOP    CLINICA    SANTA    ISABEL    LTDA. 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2018-00163-00 
INTERLOCUTORIO 093 
 

 
Con memorial presentado el 14 de febrero hogaño, el demandante solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, manifestado que el 03 de enero suscribió contrato de transacción con 
el agente liquidador de la entidad demandada y que el 13 de enero le fue cancelado el valor acordado. 
  
Revisado el expediente se observa que en la diligencia llevada a cabo el 09 de diciembre de 2021 se 
hicieron unos acercamientos con miras a llegar a un acuerdo definitivo, por lo que la audiencia fue 
suspendida para que las partes concretaran el mismo. Asimismo, con memorial allegado hoy, el 
apoderado judicial de la entidad demandada, aporta el contrato de transacción suscrito y a la vez 
solicita el archivo de las diligencias. 
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que es el propio demandante quien manifiesta que le fue 
cancelada la totalidad de la obligación que aquí se persigue, no queda otro camino que acceder a su 
petición, en consecuencia, se decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
conforme lo dispone el artículo 461 del C.G.P. 
 
De otro lado, el doctor DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, solicita le sea reconocida 
personería para actuar dentro del presente asunto para ello allega poder conferido por ANDRES 
MAURICIO SILVA LEON, agente liquidador de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA EN 
LIQUIDACION, el cual se considera debidamente conferido por lo que el Despacho procede a 
reconocerle personería para actuar a ese profesional del derecho, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como lo prevé el Art. 145 del 
C.P.L.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, de acuerdo a 
lo expresado en la parte motiva de este pronunciamiento.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, 
titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.031.137.752 y  T.P. No. 246.057 del C. S. de la J., para 
intervenir en este asunto como apoderado judicial de SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA 
EN LIQUIDACION, en la forma y para los términos previstos en el memorial poder allegado.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa desanotación. 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2019-00470-00 
Proceso:             EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ABDON ROJAS CLAROS 
Demandado: JORGE ELIECER SERRANO DURAN 
Asunto: DECISION DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION  
 (Art. 440 C.G.P.) 
Interlocutorio No.  092 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de fondo respecto al radicado de la reseña, previo el 
examen del cardumen probatorio, una vez evacuado el trámite procesal enmarcado para el mismo y 
en cumplimiento a lo consagrado en el artículo 440 de Código General del Proceso, toda vez que tal 
como se observa dentro del sub lite, la parte demandada se entendió notificada electrónicamente, el 
17 de febrero del año en curso (Acuse recibido pdf. 21 del expediente digital), dejando vencer en 
silencio el termino para pagar y presentar excepciones (constancia secretarial pdf. 22 del expediente 
digital), lo que implica que no se presenta inconformismo por resolver, razón por la cual se dictará la 
decisión de seguir adelante la ejecución, tal como lo prevé la norma en mención.  
 
 
 A N T E C E D E N T E S 
 
Se enfila a obtener por la vía coercitiva la cancelación de los valores correspondientes a lo pactado 
en el contrato de prestación de servicios profesionales suscrito el 01 de octubre de 2014, más los 
intereses legales causados, sumas que se encuentran previstas en el auto que libro mandamiento de 
pago datado el 17 de octubre de 2019 (fs. 39-40), cantidades que no sufragó la parte ejecutada dentro 
de la respectiva oportunidad.  
 
Basado en los hechos, eleva las siguientes, 
  
 
 P R E T E N S I O N E S  
 
Se sintetizan a folio 3 del libelo demandatorio, con el fin de obtener el pago de los valores antes 
mencionados y de acuerdo a lo dispuesto por el auto que libro mandamiento de pago datado el 17 de 
octubre de 2019. 

 
  

 T R A M I T E   P R O C E S A L 
 
Cumplidos los presupuestos procesales previstos por los artículos 422 del C.G.P. y 100 del C. de P. 
Laboral, se libró mandamiento de pago por la cuantía adeudada el día 17 de octubre de 2019, 
ordenándose la notificación a la pasiva de manera personal.  

 
Vencidos los términos para pagar lo adeudado y para excepcionar tal como se mencionó con 
anterioridad, sin que se presentara dentro de éstos, comunicación alguna por parte de la ejecutada 
sobre pago o excepciones, tal como lo certifica la constancia secretarial vista en el pdf. 22 del 
expediente digital; corresponde dictar la presente decisión de conformidad con el Art. 440 del C.G.P.  
  

 



C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Los presupuestos procesales de demanda en forma, capacidad para ser parte, capacidad procesal y 
competencia se encuentran patentizados en el presente asunto.  
 
La razón de ser del proceso ejecutivo es garantizar al acreedor la realización de la prestación que 
satisfaga su derecho. 
  
Emerge de los documentos aportados como base de ejecución, que se trata de una obligación  clara, 
expresa y exigible, además, su importe total no aparece descargado por ninguno de los medios legales 
autorizados, dando vía libre a intentar la acción judicial tendiente a obtener el pago de dicha condena, 
tal como se expresó con anterioridad.  
 
Este Despacho no detecta causal de invalidez generadora de nulidad, ni presupuestos para emitir 
providencia inhibitoria, siendo la oportunidad para proferir la decisión que ordene seguir adelante la 
ejecución. (Art.440 del C. P. C)  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, Caquetá, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la presente ejecución, de conformidad con el auto que libro 
mandamiento de pago datado el 17 de octubre de 2019, de acuerdo a lo expresado con anterioridad.   
 
SEGUNDO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada por el artículo 446 del 
C.G.P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas dentro del presente proceso ejecutivo, a la parte pasiva. Tásense 
en su debida oportunidad.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE esta decisión a las partes como lo indica el artículo 295 ibídem. 
 
 
 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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